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Este auto se notifica por estado #34 de 
08 de septiembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de julio de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto correspondiente a las excepciones previas propuestas por la cónyuge supérstite 
del causante, aquí convocada.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 364 de 2022  
Causante: JOSÉ ROBERTO RAMÍREZ SANTANA   
Fecha Auto:  07 de septiembre de 2023   

 

SE TIENEN EN CUENTA LAS EXCEPCIONES PREVIAS arrimadas en tiempo 

por la cónyuge supérstite convocada, señora NIDIA FABIOLA PINTOR a través de 

apoderado, se incorporan al plenario y se ponen en conocimiento de las partes e 

intervinientes, sin embargo, previo a impartirle el trámite y traslado correspondiente, 

habrá de agotarse tanto el Registro Nacional de Emplazados como el de apertura de 

procesos de Sucesión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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